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Procede esta Corporación a resolver el desistimiento manifestado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, en los siguientes términos: 

 

 

1.0.   A N T E C E D E N T E S. 

 

 

Le correspondió por reparto efectuado el 28 de junio de 2021, el 

conocimiento de la demanda de la referencia al JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN (02 2021 233 Acta reparto), 

quien, mediante auto del 17 de agosto del mismo año, rechazó la 

demanda por no haberse cumplido con los requisitos exigidos en auto 
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inadmisorio (07 2021 233 proceso ejecutivo bancolombia vs victor y otra 

rechaza demanda no cumple). 

  

Oportunamente la parte demandante interpuso recurso de reposición y en 

subsidio el de apelación, en contra de la referida decisión (20 2021 

Recurso de reposición y en subsidio apelación Víctor Julio Betancur), 

siendo resuelto el recurso horizontal desfavorablemente, por lo que se 

concedió la alzada promovida de manera subsidiaria, mediante auto del 

24 de agosto de 2021 (22 2021 233 ejecutivo pagares bancolombia vs 

victor y otra no repone concede apelación). 

  

Por tanto, mediante oficio de la misma fecha, fue remitido el expediente 

digital a esta Corporación para ser definida la apelación referenciada. 

 

 

2.0.  C O N S I D E R A C I O N E S. 

 

 

 

El Código General del Proceso, en su artículo 316, faculta a las partes 

involucradas en un proceso para desistir de los recursos que hayan 

interpuesto, incidentes y excepciones, y demás actos procesales que 

hayan promovido. 

 

Por tanto, habiéndose manifestado el desistimiento de la alzada propuesta 

dentro del presente asunto, por quien lo impetró, resulta procedente su 

acogimiento, dejando en firme la decisión objeto de reparo, conforme a 

lo contemplado en el inciso 2° de la preceptiva que viene de citarse. 
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Ahora, el inciso 3° del artículo 316 del citado Estatuto, establece que al 

aceptarse un desistimiento debe condenarse en costas a quien desistió del 

mismo, salvo: 

 

“1. Cuando las partes así lo convengan. 

 

2. Cuando se trate de desistimiento de un recurso ante el juez que 

lo haya concedido. 

 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable 

ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares. 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 

pretensiones que de forma condicionada presente el demandante 

respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud 

del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días 

y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el 

desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará 

el desistimiento sin condena en costas y expensas.” 

 

Significa lo anterior que, si las partes no acuerdan nada sobre las costas, 

deberá acudirse a la regla general que es condenar al pago de éstas a 

quien desistió del respectivo acto procesal. 

 

No obstante, la preceptiva que viene de citarse debe armonizarse con el 

artículo 365 del Código General del Proceso, que enuncia las reglas que 

deben tenerse en cuenta para la condenación en costas. 

 

Es así que el numeral 8 de la referida norma señala: 

 
“Sólo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que 

se causaron y en la medida de su comprobación.”  

 

Así las cosas, en el presente caso, no se condenará en costas a la 

demandante que desiste de la apelación en contra del auto que rechazó la 

demanda, por no haberse causado. 
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Acorde con lo expuesto, la SALA UNITARIA CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO:  ACEPTAR el DESISTIMIENTO del recurso de apelación 

interpuesto por BANCOLOMBIA S.A., frente al auto que rechazó la 

demanda, dictado el 17 de agosto de 2021, por el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, dentro del 

proceso EJECUTIVO, que instauró en contra de los señores VÍCTOR 

JULIO BENTANCUR URIBE y MARTHA CECILIA OCHOA 

VELÁSQUEZ. 

 

SEGUNDO: No condenar en costas en esta instancia, por no haberse 

causado, conforme lo explicado en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: En firme la presente decisión, devuélvase el expediente 

digital al Juzgado de origen. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Magistrada, 

 

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 
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